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(Extractos)
 

HABILITA PLAYAS Y BALNEARIOS DE LA CAPITANÍA DE PUERTO DE
CORONEL

 
Resolución C.P. Coronel Ord. N° 12250/272 Vrs., de fecha 15 de diciembre de 2020,

habilita playas y balnearios de la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Coronel, período
estival 2020/2021.

 
HABILITA PLAYAS DE LA COMUNA DE TOMÉ

 
Resolución C.P. Lirquén Ord. N° 12000/118 Vrs., de fecha 9 de diciembre de 2020, habilita

Playa Bellavista de la Comuna de Tomé, para la temporada estival 2020/2021.
 
Resolución C.P. Lirquén Ord. N° 12000/120 Vrs., de fecha 9 de diciembre de 2020, habilita

oficialmente Playa Dichato de la Comuna de Tomé, para la temporada estival 2020/2021.
 
Resolución C.P. Lirquén Ord. N° 12000/117 Vrs., de fecha 9 de diciembre de 2020, habilita

oficialmente Playa El Morro de la Comuna de Tomé, para la temporada estival 2020/2021.
 
Resolución C.P. Lirquén Ord. N° 12000/119 Vrs., de fecha 9 de diciembre de 2020, habilita

oficialmente Playa Los Morros de Coliumo de la Comuna de Tomé, para la temporada estival
2020/2021.

 
HABILITA PLAYAS DE LA COMUNA DE PENCO

 
Resolución C.P. Lirquén Ord. N° 12000/113/2018, de fecha 1 de diciembre de 2020,

habilita oficialmente Playa Penco y Playa Negra de la Comuna de Penco, para la temporada
estival 2020/2021.

 
Resolución C.P. Lirquén Ord. N° 12000/115 Vrs., de fecha 4 de diciembre de 2020, habilita

oficialmente Playa Lirquén de la Comuna de Penco, para la temporada estival 2020/2021.
 

HABILITA PLAYAS Y BALNEARIOS DE LA CAPITANÍA DE PUERTO DE
CONSTITUCIÓN

 
Resolución C.P. Constitución Ord. N° 12000/434, de fecha 29 de diciembre de 2020,

habilita playas y balnearios de la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Constitución por el
período estival 2020/2021.

 
HABILITA BALNEARIOS DE LA CAPITANÍA DE PUERTO DE TALCAHUANO

 
Resolución C.P. Talcahuano Ord. N° 12000/168 Vrs., de fecha 24 de diciembre de 2020,

habilitación de balnearios de la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Talcahuano, por el
período estival 2020/2021.
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HABILITA PLAYAS Y BALNEARIOS DE LA CAPITANÍA DE PUERTO DE LEBU
 
Resolución C.P. Lebu Ord. N° 12000/706, de fecha 14 de diciembre de 2020, informa

condición de playas de la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Lebu, por la temporada estival
2020/2021.

 
DECLARA NO APTAS PLAYAS DE LA CAPITANÍA DE PUERTO DE SAN VICENTE

 
Resolución C.P. San Vicente Ord. N° 12000/307, de fecha 15 de diciembre de 2020, declara

playas aptas y no aptas para el baño las playas emplazadas en la jurisdicción de la Capitanía de
Puerto de San Vicente, por el período estival 2020/2021.

 
HABILITA PLAYAS Y BALNEARIOS DE LA CAPITANÍA DE PUERTO DE LOTA

 
Resolución C.P. Lota Ord. N° 12600/89 Vrs., de fecha 15 de diciembre de 2020, habilita

playas y balnearios de la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Lota, por la temporada estival
2020/2021.

 
Los textos íntegros de estas resoluciones están publicados en la página web de la Dirección

General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante www.directemar.cl - usuario marítimo -
resoluciones locales.- Srdjan Darrigrande Versalovic, Capitán de Navío LT., Gobernador
Marítimo de Talcahuano.
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